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^WCIOS T PUNTO D» SUSCRIPCION
Ttimwtte . -------------------- is peeeta»,

’ieaaMtre ..............    11 —
¿Bual ........  6» —

Las suacripciones se solicitarán de la Dtrecciów del 
.¡Cegar PioMatelli, calle Pignetelli, 87.

Laa de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por iriro postal u otro medio

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Loa números que se reclamen después de transcu
rridos c*atro días desde su publicación, sólo se ser. 
vlrán al precio de venta, o sea a s» céntimos loe del 
eto corriente; e’75 ptas., loe del afio anterior, y de 
afros afios, una peeet*. •

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS .
• "i -.ida n fracción que ocupe cade at-üj ií 

? le aento que se inserte, l'sf pesetas. A!
•ecasoafiará un sello móvil de UNA cessta pe' eaut 

Mercfón.'
Los ■ derechos de publicación de números tatraat- 

dinarios y suplementoe icrán convencionales de -aei;e- 
do con la entidad o particular que lo interesa.

Los anuncios oblirados ai pago, eólo te towwterte 
»rewo aba»o o cuando haya persona en la espita! rr». 
responda de éste.

Laa inserciones se eolicítarán del Kxcmo. Sr. Gi*?: ■ 
nador, por oficio, exceptuándose, según está pnr^ 
nido, les d» la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio apompafiará un ejemplar 
leí Bo l x t ik respectivo como comprobante, siendo i 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejeet- 
piar, que se solicitará en e! oficio de remisión d 1 
original, I04 Centros oficiales.

El Bo l x t ix Of ic ia l  se halla di /enta en la l»
■rente del Hogar Pip*eleHL

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

KSTF, PERIÓDICO SE PUBLIC* TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMIHGOS

■. mediatamenie que les sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este 
•riurrftr OaxciAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
Mlíimbre, donde permanecerá basta el recibo del aiguients.

- m SrtW. returios cuidarán, bajo eu más estrecha reaponeabili 
6ad, de ccnservar loa nómeroe de este Boxarfu, cileccionadea ord» 
U^a.ü’énto para au esexademación, que deberá verificarse al’ final 
» cada aenieatre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION
Ministerio de Agricultura

, ORDEN

Dictando nonnas ^ara la aplicación del artículo 19 de la Otr 
den de la Presidencia del Gobierno de 9 de noviembre de 1940 
que fjó los precios de aceite, de oliva, aceituna y productos 

derivados.
limo. Sr.: El artículo 19 de la Orden de la Presidencia 

d'cl Gobierno de fecha 9 de noviembre de 1940 ha sido in- 
tenpretado con un criterio demasiado amplio en algunas pro
vincias, consintiénHose la reserva de 25 kilos de aceite para 
•propio consumo a mayor número de personas que las que, 
con arreglo al texto y espíritu de la citadla disposición, tie
nen perfecto derecho al disfrute del apuntado beneficio. Y si 
bien es verdad que dada la cuantía de la actual cosecha de 
aceite m constituye 'éste un grave perjuicio para e! normal 
abtilBtecimienLo del público, no lo es menos que aquella amplia 
interpretación origina dcsiguald'ades entre unos y otros con
sumidores, que en modo alguno deben prevalecer.

Y con el un de fijar el claro alcance y sentido del nom
brado precepto que consagra y reconoce el derecho ae quie
nes pero "'ólo ellos—. intervienen de alguna manera en 
la producción del aceite a un mayor disfrute del mismo, 
evitando cualquier duda era su aplicación, dispongo:

Artículo l.° Se reconoce el derecho1 a reservar para 
propio consumo veinticinco kilogramos de aceite, para sí 
y ,por cada una de las personas de su familia que habitan 
en su propio domicilio, a las siguieiNtes personas:
x a) Cultivadores d’irecto.s de fincas enl que se recolecta 
aceituna, tengfan o no almazara propia.

b) Diieños o arrendatarios de molinos que jos exploten 
directiamenre. aunque no posean olivar y trabajen con acei- 
tunla comprada. .

c) Obreros o empleados fijos de fincas con olivar o de 
almazaras, con la coridición, en uno y otro caso, de habitar 
en ellas.

Las personas incluidas en los apartados a) y b) tienen 

tambi¡28ii derecho a reservar veinticinco kilogramos de aceite 
por cada sirviente u obrero fijo a quien tengan que mlagi- 
tener.

Artículo 2> Los obreros y dqpendicntes conservan el 
derecho a recibir parte de un salario en aceite, cor. arreglo 
n los usos y '-oshimbres de cada localidad. T^os productores, 
al solicitiar del Delegado provincial del Sindicato Nacional 
del Olivo la reserva para consumo propio del aceite a que 
tienen derecho, unirán a su petición una relación detallada 
de las cantidades que necesitan piara pago en especie a sus 
dhneros, y dicho Delegado concederá la autorización pedida 
una vez que haya comprobado que tal petición está de acuer
do con fas costumbres establecidas.

Artículo 3? Se reconoce el derecho ía. reservar diecisiete 
kilos de aceite para propio consumo, paraj sí y por cada 
una de las personas de su familia que habiten en su mismo 
domicilio, a ios propietarios de olivares o molinos que los 
tengan dados en arrendamiento. Para tener derecho a! 
beneficio que este artículo establece será condición precisa 
la justificación (fe que parte de sus rentas las perciben) en 
especie. •

Artículo 4.° En ningún caso se nodrá reservar para 
propio consumo una cantidad de aceite superior a la total 
producción o cobrada en concepto de renthi

Artículo 5.° T.os Delegados provinciales, antes de con
ceder el -Tereclio de reserva que se puntualiza en los ar
tículos ante.- 01 es, habrán db comprobar oue la persona de 
que se trata se encuentra indufdhf en alguno r' ■ E s casos 
expresados, ■ para ello pedirán exigir 1a presenta'■ion de los 
siguientes Jouimentos;

1 .” Títulos de "ropiedad de la fine, si el productor es 
•pronietari 1 del olivar ove cultiva.

2 .° Confrat') de arrendamiento, si e« -arrendatario
3° Cont‘a*o de ar-endamiento, si es pronietario drl 

olivar o molino que no explota dirnctarneint" «n cuyo cotí- 
trato deberá figurar de ma-neri /'vplícita que la totalidí: ’ 
o n^rte de la renta se nasa “n especie.

4 .o • Pec’bo qUf, acredite e!-no/ro de le contribución in 
dustrial. si se tmto, de un fabricante dé aceite.

Esto' do^nmentos deberán ser sellados con e! sello de! 
Sindicato, pan evifat; que puedan ser utilizados otra vez

■
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Artículo 6." Tj d dispuesto en esta Orden tiene - carácter 
retroactivo, de ta! modo que todas aquellas personas que 
hayan obtenido l^oalmcnte autorización para reserva de acei
te y no estén incluidas en los casos detallados en los ar
tículos anteriores, o bien que hayan reservado una cantidad 
snnerior a h ore ahora se fiia. están' nblic^ó'as a poner 1a 
totalidad del nccite que. tienen en su noder o el exceso que 
resulte a disposición de la Dekgatión d-e! Sindicato Na- 
cioha! dd Olivo de 1a proyincia en que residen.

Lo que cómimicn a V. T. piara su conocimiento y efectos.
Dios tmairde a V. T. muchos años. (
Madrid, 13 de feTiir ro de 1941. — Ber.iumea Burín. 

Timo. Sr. pí-ecbor O n ral de A.^ricnltura.
(Del “Boletín OfiHal del Fstado” núm. 46. do fecha 

15 de febrero de 1941).

Ministerio de Oblas Públicas

OPDKW

/?cq?llanto las fcichiradonrs dr patata de .(ianibra.
Timo. Sr. ■ f n atención a la necesidad de transportar ur-, 

eentomente 1a patata de sierribra de=de las zonas productoras 
a b.s de enrn''rchami''nto. ( redv/1en|rfo a1 mínimo e! recorrido 
por ferrocarril.

Fste Ministerio hhj tenido a bien disponer •
1 .” LaS f tcturadones solicitadas o eme en lo sucesivo se 

soliciten Tiara transportar ñor ■ ferrocarril patata (Te siembra 
se realizarán, sepún Ibis disP n’lnhdadbs de "transporte, di
rectamente o ñor transporte mixto ferroviario v marítimo, 
nnedanrlo -iMiondoc los nenano' a acontar e! ítiirhrario nne 
n1 rp-ilixnrlo determine d Servicio dn Ordenación dé "Dans- 

. nortes oe 1ai pirercíón Genera! do Ferrocarrile6 Tranv'as v 
Trhnsnorfcs ñor Carretera v a liqinidar 1 s consi-matarip*. 
ni retirar b mercancía, r! importe nne resulte en caso de 
transporte mixto entondié'4iosc míe remmeian a sus derechos 
sobre b mercancía si no acenfan v satisfacen 1a liouidaciAn. 
mi viendo en tal naso a disposición de b Comisaría General 
rb Abastecimientos v Transportes a reserva de tas índemni- 
yaríones ove se concedan.

?o Cnhndo norte rM transporte se realicé a vranet por 
vía marítimo, los cónsiimintnríds tendrán derecho únicamente 
n recibir b pateta 011» re be «rtrerni» en b c»nfirbd behi- 
rád^. sin nuc sen precisamente del 'tacón de b estación 
de oriren. . •

3o Tos remiterKes mm en b fecha de nuMicacion de esta 
havan solicibdo facturación de patato de siembra v 

nn estén conformes ¿nn s ik nresorindiones rueden retirar sus 
peíícíones v 6" nmis en un '■b/o de cuatro d'ias rnturabs.

Diñe céitorde o V" T. mnebos nño.s
Msdridt 1=: de febrero de 1041 — Peña Boenf 

Timó Sr nfrectoo General de FerrocarrilAs. Tranvías y 
^rprrnorfes por Carretera.

m»1 “KoMín ObrbT del Fstado” núm. 47. de fecha 
16 de febrero do 1941).

Ministerio de Industria y Comercio

ORDEN .

Modificando 1a norma duodécima de 1a Orden de este 
Ministerio de 12 de. septiembre de 1929

Umo. ^r.: La Orden de esto Ministerio de 12 de sep
tiembre de 1930 dictando normas nara aplicación de! 
Decreto de 8 de septiembre de 1939, sobre instalación 
de nuevas industrias v ampliación de las existentes, 
establece que 1as peticiones de autorización de- indus
trias del gruño primero, apartado h), v grupo segundo 
serán sometidas a información pública, mediante la in
serción en e! Boletin Oficial del Estado de la corres
pondiente nota-exlracto. Con ello trata la Administra
ción de obtener la máxima información en relación 
con la industria solicitada, oyendo a los fabricantes del 
ramo que acudan a la misma, exponiendo cuantas ob

servaciones crean oportunas, las que son tenidas en 
cuenta en e! estudio de! expediente que precede a su 
resolución. •

La práctica del servicio viene demostrando que los 
industriales consideran que por el hecho de haber con
currido a la información pública o por e! derecho que , 
tuvieron a hacerlo han adquirido elxie recurrir contra 
resoluciones dictadas, las que de prevalecer este crite
rio no serían firmes mientras hubiera terceras personas 
que formulasen recursos'con el consiguiente perjuicio 
para el solicitante y 1a economía al retrasar 1a implan
tación de industrias, y por otra pártese producirían 
trastornos para la buena marcha de la Administración, 
que tendría que resolver gran número de ellos con los 
mismos elementos de inicio que, como se ha dicho va, 
se tuvieron en cuenta en la tramitación del expediente 
originario. . -

La Industrias comprendidas en el grupo-primero, 
apartado aY por su escasa importancia no se someten 
a información pública, pero en 1os casos en que utili
cen materias primas sometidas a cupo de distribución 
por algún organismo oficial se oye a éste antes de dic-, 
tar resolución. ,

En consecuencia, este Ministerio acuerda modificar 
la norma duodécima de la Orden citada, que quedará 
redactada en la siguiente forma:

Contra las resoluciones dictadas por las Delegacio
nes provinciales o por la Dirección General de Indus
tria, según los casos, podrá la entidad o particular que 
solicitóla autorización entablar el oportuno recurso 
ante esta última o ante e* Ministerio de Industria y Co
mercio. respectivamente, debiendo interponerse en el 
plazo de quince días a contar de la fecha en que se 
publique la resolución en e! «Boletín» correspondiente.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de febrero de 1941.—Carceller Segura. b 

limo. Sr. Director General de Industria.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 46, 
de fecha 15 de febrero de 1941)

. SECCION CTTARTA ....
Núm. 934

Adminístre* ción de Rentas Pública* 
de la provincia de Zaragoza

Se pone en conocimiento de los contribuyentes a 
quienes afecta esta^disposición que por Orden minis- 
teriaLde 14 del actual (Boletin Oficial det 17) se pro
rroga, por excepción, el plazo de presentación de las 
declaraciones de! año en curso hasta 31 de marzo 
próximo, declaraciones que habrán de formularse en lo 
sucesivo ajustadas ál/mode1o anejo a 1a Orden citada.

Al propio tiempo, se recuerda a fas entidades emisó- 
ras de títulos cuya renta se satisfaga en territorio es
pañol el exacto cumplimiento del art. 64 de la Ley dP 
16 dé diciembre de 1940, en la forma prevenida en la 
Orden de 26 de igual mes y año, debiendo retener en 
su poder las declaraciones oportunas sin relacionarlas 
para 1a Hacienda, hasta tanto se disponga otra cosa 
por 1a Dirección General de Contribución sobre la Ren 
ta, en virtud de lo dispuesto en la Orden de 11 de! ac
tual. >

Zaragoza, 19 de febrero de 1941.—El Administrador 
de Rentas Públicas, Basílides Marcos.
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SECCION QUINTA

Núm. 726

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

(Continuación: Veáse B. O. núm. 42).

Respetar el derecho a casa-habitación o indem
nización a todos aquellos funcionarios que lo tu- ■ 
vieren reconocido; notconceder'derechos de esta 
índole a ningún otro "funcionario y limitar el nú
mero de viviendas en la nueva Casa Consistorial-a 
1o estrictamente imprescindible, siendo de inexcu
sable obligación el que sean habitadas por sus 
beneficiarios.

Que conste en acta la satisfacción del Ayunta
miento por la brillantísima labor cultural que des
arrolla el Conservatorio de Música y que se feli
cite al Director y Claustro de Profesores.

Sesión ordinaria del día 27 de noviembre
Lectura y aprobación del acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de haber quedado desierto 

por falta de licitadores el concurso celebrado pa
ra contratar las obras de instalación de alumbrado 
en el Coso y celebrar nuevo concurso en las mis
mas condiciones. . ,

Designar a D. Francisco Caballero y D. Fernan
do Solano para formar la Mesa en los concursos 
a celebrar para contratar la instalación de alum
brado definitivo en la plaza de José Antonio y 
Avenida de San José.-

Aprobar el resultado de la subasta celebrada 
para adjudicar once casas del barrio del Termini- 
11o. ..

Autorizar a la Comisión de Gobernación para 
adquirir por gestión directa cinco trajes de pana 
para el personal d^l servicio de recogida de 
perros.

Conceder pensión reglamentaria a D.a Merce
des Burillo, y abonarle los haberes devengados 
y no percibidos por su difunto esposo.

Autorizar al Club Ciclista Zaragozano para ce- • 
lebrar una carrera el día l.° de diciembre próxi
mo y dar las órdenes oportunas a 1a Guardia mu
nicipal para que adopte las medidas convenientes 
para mantener el orden.

Conceder la vecindad a D. Antonio Piedrafita.
Nombrar Cobrador de la Depositaría municipal 

a D. José Lapiedra Viar.
Desestimar instancias de D. José Rodríguez y

D. Maximiliano Garralaga, solicitando aumento 
de haberes. .

Confirmar a D. José Granell en el cargo de 
Inspector municipal veterinario del barrio de Vi- . 
llamayor. . ,

Proceder a la revisión del padrón de la Bene
ficencia municipal.

Ratificar en los cargos de Médicos de Villanía- 
yor y Juslibol a D. Manuel Muñoz y D. José Ma
ría Moreno, respectivamente.

Aprobar relación de facturas de la Sección de 
Gobernación.

' Conceder permisos para realizar, obras en ba
rrio Monzalbarba, Peñaflor y camino de las Fuen
tes, 80.

Autorizar para construir un bloque de cuatro 
casas en Miguel Servet, 81, y números 2 y 4 de 
la calle de Higuera a D. Valentín y D. Constancio 
Pastor.

Denegar los permisos interesados por D. Va
leriano Grau, D. Marcelino Laborda y D Bernabé 
Losa para construir en el Barrio de la Bozada.

Fueron retirados, a propuesta del Sr. Caballero, 
los dictámenes relacionados con las peticiones for
muladas por D. Cristóbal Vidal y D. Narciso Jai
me.

Aprobar certificación de obra referente a la pa
vimentación y movimiento de tierras de la Plaza 
de Nuestra Señora del Pilar.

Desestimar petición de D? Francisca Ferrer 
que solicita se modifique la dirección del tráfico 
en la calle de Aben-Aire.

Instalar el servicio de alcantarillado en el barrio 
de Costa. ■ "

Aprobar el proyecto formu’ado por la Direc
ción de Arquitectura para reforma de las calzadas 
y andenes de la plaza de España.
' Aprobar tres relaciones de facturas de la Sec
ción de Fomento.

Abonar a D. Leopoldo Lasala el importe de un 
campo de su propiedad cedido al Ayuntamiento 
para ampliación del parque-bosque de Torrero.

Desestimar instancia de D. Segundo Marín que 
solicita se le autorice para sacrificar ganado equi
no en el Macelo municipal. / ? :

Denegar la exención de pago de licencia de 
obras solicitada por D. Antonio Lalana y D: Ga- 
bino Velilla.

Devolver a D. Enrique Pérez la fianza consti
tuida para responder del aprovechamiento de 
pastos del monte «Plana de Zaragoza».

Conceder a D.a Ascensión Bernad un terreno a 
canon en el monte de Villamayor.

Desestimar instancia de D.a Leonor Omedes 
reclamando contra la sanción que le ha sido im
puesta. ■

Transferir a nombre de D. José María Sancho 
el terreno que el Ayuntamiento cedió en Villama
yor a D. Daniel López- .

Aceptar la amortización extraordinaria que.de- 
sea hacer D. Arturo Blecua por el piso 3.° izquier
da de la casa Baltasar Gracián, 2<

Autorizara D.a Pilar Burges para transferir la 
casa núm. 21 de la manzana 88 del Terminillo a 
favor de D. José Martínez.

Incluir en el próximo presupuesto créditos re
conocidos a favor de Compañía Dental Española, 
fomento de Obras y Construcciones, D: Antonio 

' Alamillo, D. Valentín Merino, D.a Presentación 
Retana, «El Noticiero» y viuda de Patricio Mer- 
cadal.

Aprobar las liquidaciones presentadas por los 
Inspectores liquidadores del impueSfo sobre in
cremento de valor de los terrenos. .

Consignar en el próximo presupuesto la parti
cipación que corresponde a la Junta Local de Fo- 

- mentó Pecuario sobre lo obtenido por el Ayunta-

--



dl6 BOLEjTN OFICIAL

miento por aprovechamiento de pastos en los años 
¡939-40 y 1940 41

Pasar a estudio de la Comisión de Presupues
tos el dictamen relativo a la i stancia presentada 
por gremio je confitero sobre canon de agua y 
vertido. ‘

Apr.ba; reí ción de facturas déla Sección de 
Hacie >da y Presupuestos. .

Aprobar e proyecto :e presupuesto ordinario 
para 1941, q¡ . asciende a 22.593 872'40 pesetas.

Sesión ordinaria del día 4 de diciembre
Lectura y aprobación del acta de la sesión an

terior
Que conste en acta el sentimiento de la Corpo- 

ra.ión y se exprese al Cabildo y a los familiares 
del filiado ía condolencia que ha producido' el fa
llecimiento del Deán y Vicario general de la Dió-

• cesis, D. José Ptllicer y Guíu.
Que se haga constar, asimismo, eP sentimiento 

producido a la Corporación municipal por la ca
tástrofe ferroviaria ocurrida en la estación de Ve- 
lilla de Ebro.

Nombrar, a virtud de oposiciones celebradas, 
oficiales terceros de la Secretaría municipal, a don 
Jesús Serrano, D a Amparo Gallego, D.a Natividad 
Calvete y D. Eduardo Fuembuena y abonar las die
tas devengadas por los señores que formaron el 
Tribunal. •.

Aprobar las conclusiones elevadas por el señor 
Juez instructor del expediente incoado al Guardia 
municipal D. Bernabé Gil Gonzalo.

• ' Designar a D. Francisco Caballero y D. Fer
nando Solano para formar la Mesa en el acto de 
la subasta a celebrar para contratar las obras de 
construcción de un evacuatorio subterráneo-en la 
Gran Vía.

Jubilar al obrero municipal D. Félix Garcés Ca
rrasco.

Desestimar instancia de D.a Dominica Hernán
dez que solicita socorro por viudedad.

Conceder licencia ilimitada, con carácter de ex
cedencia voluntaria, al Celador de la Policía de 
Abastos D. José del Río Pera.

Desestimar instancia de D. José Navarro que 
v solicita plaza en servicios municipales.

Conceder la vecindad a D. José Heredia Fe- 
rrández.

Facultar a la Comisión de Gobernación para 
adquirir uniformes con destino al personal de Ar
quitectura y Depositaría municipales.

Aceptar la dimisión presentada por los señores 
Ribera y Guelbenzu de sus cargos de Vocales de 
la Comisión Mixta municipal de Vigilancia noc
turna y nombrar, para sustituirles, a los señores 
Nasarre y De Pedro. " • •

Jubilar, por haber cumplido la edad reglamen
taria, a los obreros D. Rafael Lop, D. Francisco 
Garmendía y D. Esteban Galé. .

Conceder una subvención de 25.000 pesetas 
para la Feria Nacional de Muestras.

Desestimar instancia de los Profesores de idio
mas que solicitan la consolidación en sus cargos.

Instalar un aJtar en el Grupo escolar «Juan Luis 
Vives».

Desestimar instancia de D. Manuel Fernández

Aldama que solicita se le reponga en el cargo de
Profesor de Educación Física. . .

Ascender a Auxiliar de primera de la Secretaría 
municipal a D.a Victorina Alastrué.

Api obar i elación de facturas de la . Sección de 
Gobernación.

Conceder permisos para realizar obras en: So- 
brarbe, 26; Barrio Oliver; calle Aljafería; Bélgica, 
número 5; término del Cascajo; Ossáu, 7; Avenida
Calvo Sotelox 5 y 7; Parque Ibort; calle de la 
Granja, y Jorro Nogués, 10. .1 j

Autorizar para construir edificio: a D. Blas Va- - 
lero, en Ventura Rodríguez, sin número; a D. Pau
lino Soria, en San Marcial, 58; a D? Alejandra 
Fontdevila, en Delicias, 58; a D. Francisco Soláns, 
en Garrapinillos; a D. Angel Asín, en barrio Cas- . 
cajo; a D. José Mallén, en Uncela, 63, y a don 
Fructuoso Sorolla, en Asso, 36.

C nceder permiso para obras de ampliación: a 
D. Desiderio Giménez, en Pablo Bonel, sin núme
ro; a D. Alejandro Palomar, en San Clemente, 25; 
a D. Santiago Beiled, en Parque Ibort, y a doña 
Teresa Villuendas, en Montemolín, 53.

Fijar la licencia para construcción de un pabe
llón de una planta destinado a Editoiial Luis Vives 
en la manzana 18 y 19 de la zona de Miralbueno.

Autorizar para realizar obras: a D. Manuel Bra
vo, en Plaza José Antonio, 16, y a D. Claudio Ri- 
vero, en Barcelona, 29.

Recibir provisionalmente las obras de instala
ción de servicios de agua y alcantarillado en la ■ 
calle del Dr. Gómez Salvo (antes Maternidad).

■ Autorizar a D. Angel Marco para derribar la 
casa número 4 de la dalle del Rincón. _ .

Denegar instancia de D. Antonio Adell que so
licita indemnización por perjuicios que dice haber 
sufrido en el derribo de la casa plaza de Huesca, 
números 11 y 12.

Anular el arbitrio de licencia por obras en lo 
que se refiere a huecos en calle San Jorge, 10, 
manteniendo el de reforma y distribución. ,

Denegar petición de D. Antonio Vallespín que 
interesa se unan unos datos que acompañan a la 
oferta que presentó al concurso para el arriendo 
del servicio de limpieza pública.

1 Que el Ayuntamiento se muestre parte en el re
curso contencioso interpuesto por D. José Alfonso 
Casanava contra el acuerdo denegatorio de su re
clamación contra el proyecto de reforma interior 
de la ciudad.

Expropiar totalmente las siguientes casas: plaza 
San Antonio Abad, 5; Imperial, 8 (antes Antonio 
Pérez); Imperial, 10 y 14. -

Adjudicar a la Sociedad Fomento de Obras y 
Construcciones el concurso verificado para con
tratar el arriendo de los servicios de limpieza pú
blica y recogida de basuras domiciliarias en las 
condiciones que se expresan en dictamen.

Autorizar a D. Antonio Diez para vender frutas 
y verduras en el kiosco de que es concesionario 
en la Puerta del Portillo, con carácter provisional.

Autorizar a D. Angel Santacruz para adquirir .
en traspaso la tienda derecha de la casa número 2 
de la calle de Baltasar Gracián, propiedad de don 
Mariano Menor. .
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Adjudicar a D. José Lalioz la casa número 18 
de la manzana 92 del Terminillo.

Eximir del arbitrio por licencia de obras y del 
canon de agua y vertido para las mismas en la ca
sa Carretera Navarra, 2, propiedad de D. Santiago 
Martínez, con las reservas que se indican en dic
tamen. x '

Desestimar petición de los mayoristas del Nue
vo Mercado que interesan se deje sin efecto el 
acuerdo municipal de 17 de mayo de 1939. •

Conceder la baja en el canon de agua y vertido 
a los autobuses urbanos de las líneas de Torrero 
y Delicias desde l.° de octubre último.

Denegar petición del Gremio de Confiteros so
bre rebaja del canon de agua y vertido.

Aprobar la fórmula propuesta para liquidar las 
cantidades adeudadas al Sindicato de Riegos de 
Miralbueno.

Consignar en el presupuesto de 1941 la canti
dad que se adeuda a D. Fiorentín Baraza del Va'le.

Pavimentar las calles de propiedad particular, 
reclamando a los propietarios interesados las co
rrespondientes contribuciones especiales.

Incluir en el próximo presupuesto créditos re
conocidos a favor de Vda. de F< Abadía, D. An
tonio Sabater, Casa Gicar, S L., D. Miguel Arri
bas, D. Enrique Muñoz, «Heraldo de Aragón», 
<E1 Noticiero», «Amanecer», «Boletín Oficial» de 
la provincia, y Gran Hotel.

Desestimar petición del Presidente del Asilo- 
Cuna de Nuestra Señora del Carmen y San José 
solicitando una subvención.

Elevar la tarifa de conducción de carnes para 
1941. .

Aprobar el proyecto de modificaciones que pre
senta la Sección sobre las Ordenanzas fiscales y 
tarifas que han de regir durante el año 1941.

Acceder a la permuta de terrenos que solicita la 
Cámara de Comercio y de la Industria de Zara
goza, sitos en la Gran Vía y necesarios para la 
construcción del Palacio de la Producción Ara
gonesa.

Aprobar las conclusiones formuladas por la 
Sección de Hacienda en relación con lo propues
to en la moción presentada por los Sres. Cendo- 
ya y Bosqued, sobre la implantación en nuestra 
ciudad de una zona franca.

Sesión ordinaiia del día 11 de diciembre
Lectura y aprobación del acta de la sesión an

terior. '
Que conste en acta el sentimiento de la Corpo

ración por el fallecimiento de la señora madre del 
Concejal D. Luis Gómez Laguna y que se comu
nique-el acueido a la familia de la finada.

Celebrar nuevas licitaciones para la instalación 
de alumbrado eléctrico en la Plaza de José Anto-' 
nio y Avenida de San José y para la construcción 
de un evacuatorio subterráneo.en la Gran Vía, poí
no haberse presentado ofertas en los concursos al 
efecto celebrados.

Dar de baja en el padrón municipal a D. Juan 
Sevilla López.

Aprobar los servicios prestados por la Guardia 
municipal durante el mes de noviembre.

Conceder socorro reglamentario a D a Bienve

nida Juste, viuda del obrero municipal Manuel 
Abraín.

Ratificar los nombramientos de obreros muni
cipales a favor de D. Nabor Guerra y D. Antonio 
Monforte. .

Conceder la vecindad a D.a Enriqueta Monreal 
Ramón. •

Jubilar, por haber cumplido la edad reglamen
taria, a D. Vicente Soguero, D. Antonio Revuelto, 
D. Santiago Lallana, D. Gabino Martínez, D. Ru
fino Peña y D. Francisco Acirón.

Conceder las subvenciones que se indican a la 
Santa y Real Hermandad del Refugio y Piedad de 
Zaragoza y al Museo Geológico de la Facultad 
de Ciencias.

Que en el presupuesto.de 1941 se expresen las 
denominaciones que se mencionan, correspondien-, 
tes a los cargos desempeñados por D. Carmelo 
Aráiz y D. Antonino Goded, respectivamente.

Jubilar, por haber cumplido la edad reglamen
taria, a D. Jenaro Nuez Estella.

Entregar a la Delegación Provincial de Organi
zaciones Juveniles la subvención que para compra 
de juguetes figura en el presupuesto de 1941 y 
designar para que si se cree necesario interven
gan en ello los Concejales Sres. Nasarre y De 
Pedro.

Incluir como crédito reconocido en el próximo 
presupuesto la cantidad que se adeuda a D. Enri
que Sapetti, por transcripciones de obras de mú
sica para la Banda municipal.

Desestimar instancia de D. Manuel Trucha que 
solicita nna.plaza en servicios municipales.

Que sean desalojados los locales que la Dele
gación de Abastecimientos ocupa en la Casa Con
sistorial, facilitando otros más adecuados en otro 
edificio municipal.

Aprobar relación de facturas de la Sección de. 
Gobernación. ' • .

(Continuará).

Núm. 938

Sección Provincial de Estadística

Censo^de la poblacción
Estando próximo a terminar para casi todos los Mu

nicipios de esta provincia el plazo señalado por el ar
tículo 54 de la Instrucción del censo para presentar en 
esta Sección los documentos censales que indica el ar
tículo 53 de dicha Instrucción, así como la relación o 
certificado negativo, en su caso, que dispone el art. 52 
de la repetida Instrucción, y debiendo formarse antes 
de ello la lista de los transeúntes inscritos en cada mu
nicipio a que se refiere la Orden del Ministerio de Tra
bajo de fecha 22 de enero último, inserta en el Bo l et ín  
Of ic ia l  dé la provincia del día 7 de este mes, se requiere 
a todos los Ayuntamientos que todavía no lo hayan ve
rificado, para que, sin más demora, procedan a formar 
dicha lista de transeúntes y a remitirla con toda urgen
cia a esta Jefatura, pues si el día l.° de marzo próximo 
no se ha recibido se impondrán las sanciones que sean 
procedentes.

Zaragoza, 19 de febrero de 1941.—El Jefe ae Estadís
tica, Octavio Zapater.
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Núm. 880

(aja íwiil J8 iiiniii y Monle le Pislal de Zaragoza
Subasta num. 595 de orden, que tendrá lugar a las cuatro de la tarde del día 15 de marzo de 1941, en la que 

' Sf P?A?Aari' í1 Veata lQS Sarontíasde los préstamos sobre ropas efectuados hasta el día 15 de niarzo
de 1940 en la Central, situada en la calle de San Andrés, núm. 14.

Ndmero , . T^° Número •
del G A 1< A N r I A S subasta del GARANTIAS

- préstamo
Pesetas ■

206.227 Una máquina y una tenaza de coser 207.170 Un corte de traje y un vestido en
alambre y un fechador de metal.. 39 i ■ corte..

Cuatro toallas y once servilletas... 7 207.197 Dieciocho metros de tela blanca ..
Tres calzoncillos en corte................... 4'50 207.294 Una sábana y una funda de hilo...

206.311 Ocho metros de tela blanca................ H‘5U 207.353 Una colcha usada
Serstoallas.. ................................ 11'50 207.404 Una sábana y una funda de hilo,

200.330 Dos sábanas de hilo y una funda de una sábana y una funda de al
.................. algodón........................................... 22*50 godón............................................  
206.381......1 res cubiertos, dos cuchillos y seis ■ 207.416 Un mantón matizado, dos sábanas
onn anv ,™ch?;illas de "'elal,..................... 6 Y una funda de hilo, una sábana

Una sábana, una funda y una toalla. 7 de algodón y una mantnla .
206.438 Un gemelo para teatro............... 11*50 207.491 Un retal de algodón

Una colcha de algodón................. 3'50 207,495 Una sábana, "una funda y seis
20b 525 Un corte de vestido, un retal de . toallas................................ .

crespón y un corte de vestido de ' 207.518 Una manta de algodón, tres colchas
on« iíl,gOtíín.......................................... 24‘50 y cuatro toallas.............................
206.563 Una sábana, un mantoncito de lana . 207.530 Una mantilla de seda, un devocio-

bordado en colores y un pañuelo nario y un estuche de escritorio,
nde SeJa............................................................. ' l3*50 ' üe hueso...................... ...................................

o™ So Una camiseta y un calzoncilo.. .. 6 207.561 Dos colchas de algodón..................
™ Hna,?^na............•'....................... 3‘50 "u7'543 Unos gemelos para teatro..............

vnK'hm U0S8ybtai,as; ............................ 11*50 207.547 Cinco sábanas, dos fundas y un
206.603 Un mantoncito de seda con fleco mantel..................................... .
9nR fio-) .......... • •................ ,........ 9 207.551 Una colcha y tres toallas.............. '.
2O6-o9z Una colcha, una sábana y una funda. 7 207.552 Una colcha de algodón-seda y un
200.734 Una colcha y un tapiz de sedalina pañuelo de crespón, bordado....
onA 777 1 ImalLza,Uu■ '3 '' i' Ya ..........22*50 207-575 Uos mantoncitos de algodón-seda 
20b.777 Una colcha de algodón amarilla... 7 x con fleco
206.793 Una mantilla de chantilly y un pa- 207.oOl Dos retales de crespón....................

ñuelo de seda blanco bordado en 20/.6Ü8 Una colcha de sedalina v una sá-
colores........................................... 112 baria.........

9O«Q^ Dos cortes de vestido de crespón.. 19 207'615 Una colcha, tres toallas, dos pan-
906 RQ7 H1!3 COtCh? de s^alina................. 13*50 talones, tres camiSás, ■ dos caimso-
906 Q7T t  L veshdo V ■';.............. 17 nes’ dos cubrecorsés, un retal de
206.97/ 1 res manteles, cinco fundas y vem- tela blanca de seis metros cuatro
906 asi tH‘uev[; servil|ctas  ...................... 22*50 retales de algodón, un manto de
7 7'm ^hasdesedab"3.................. 34 luto, dos fundas y dos retales de
207. )11 Dos sabanas, una toalla y una ca- seda de dos metros.......................
907 0^9 tín'^' iñhó'i "’/i'í-............... 7 '■ l1*50 207.6.6 Una sábana de hilo, un refajo, un

.032 Una colcha de sedalina y una saba- pantalón y dos metros de tela de
na de algodón................................ • 17 |aj)ina .... ,

207.061 Dos manteles y dos camisas cor- 207.620 Quince metros de tela blanca para

217.112 Dos pañuelos de lana con fleco, un 207.626 Una máquina fotográfica marca
907117 . P^^^s^yu'^c^isa ... 4.50 ' «Kod.k» ......................................
907 6« 71a sábana y una colcha de algodón 12*50 267.671 Un mantón de crespón blanco bor
207.168 1 res toallas, res camisones, tres dado en colores (está deteriorado).

caimsas dos bragas y un pantalón 207-, 745 Dos retales de tela blanca y un pai
de algodón, una sabana- de hilo, dt medias de algodón

YUnaCha- 207'766 Dos sábanas, dof fundas, dos cua-
907 16Q Ihia cnleha un an, St:nora'• • • • 56 drantes, un mantel y doce serví-
20/. 169 una colcha, un mantón de crespón lletas

bor^^o3" col?res’ íuatro 207.767 Dos manteles, doce servilletas de
visillos, un cubrecorsé, un jersev creoé v una toalla de hilo -
y un manto de gasa, negro............ .39 207.802 Dos colíhas de sedalina.................

Tipo 
de 

subasta

Pesetas

56
18
13*50
2*50

17

36
9

17

28

34 
22*50 
19

20
17

. 17

13*50
8

17

45 '

22*50

34 , ,

45

45

7
/

22*50

22*50
34

__ _______
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Cuyas garantías se exhibirán al público en la Sala'de Subastas, situada én la calle' de /aporta, núm. 2, 
el día 14 de marzo de 1941, de diez a doce de la mañana y de cuatro a cinco de la tarde.

Zaragoza, 15 de marzo de 1941. — El Director general, José Sinués.- V.° B.°: El Presidente, Francisco 
Rañoy. '

. - ADVERTENCIAS RELATIVAS A LAS SUBASTAS 
______ ;____

Se subastarán todos los empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancelados 
o renovados hasta el último día hábil anterior al de la venta, según previene el Reglamento. "

La subasta dará principio a la hora señalada y terminará o se suspenderá cuando lo ordene el señor Presidente.
No se admitirá marida inferior al tipo de subasta. ■ ■
Una vez adjudicados los lotes no hay derecho a reclamación alguna. • '
El tanto para las pujas será el siguiente: En ios lotes cuyo importe no llegue a 25 pesetas, cada tanto equival

drá a 0‘50 pesetas; en llegando a 25tpeseta«, los tantos serán de i peseta; al llegar a 100 pesetas, importarán 2 pe
setas. y desde 500 pesetas en adelante cada tanto será de 5 pesetas.

Serán gravados con el 20 por 100 de subsidio los lotes cuyas prendas estén incluidas en el Reglamento para 
la aplicación del subsidio a 1* familias de los combatientes, sirviendo de base para recaudar dicho recargo el re
mate en que esté adjudicado el correspondiente lote.

El pago se hará al contado. . .• ‘
Los sobrantes ñor ventas en subasta, una vez reintegrado el Monte de Piedad de la cantidad prestada y sus 

derechos, se tendrán a disposición del dueño de la garantía durante tres años, contados desde el día en que se ce
lebró la subasta, y si no fuesen cobrados se destinarán a obras benéfico-sociales. .

Núm. 935

Delegación Provincial de Abastecimientos 
y Transportes de Zaragoza

La Comisaría Genera! de Abastecimientos y Trans
portes ha dispuesto que deprecio de venta de! kilo de 
grasa butirométrica fijado para ganadero al pie de 
desnatadora, con devolución de la leche desnatada, es 
H‘80 pesetas, y con el fin de que en algunas provin
cias puedan efectuar las transacciones de materia 
grasa con arreglo a 1a costumbre establecida, se auto
riza, previo informe de la Dirección General de Gana
dería, a que los ganaderos puedan efectuar sus ventas 
por volumen de nata, debiendo vender en este caso 
el decilitro de nafa con 50 por 100 de materia grasa al 
precio de 0‘59 pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento 
y cumplimiento.

* ♦ *
Asimismo 1a Comisaría General de Abastecimientos 

y Transportes ha dispuesto lo siguiente:
" <AI objeto de resolver 1as consultas que continua
mente se hacen a esta Comisaría General sobre las 
carnes y productos de los cerdos que se sacrifican al 
amparo de la disposición que autoriza 1as matanzas 
familiares,- comunico a V. E. que dichas carnes en 
fresco, incluso el tocino, deben consumirse exclusi
vamente en el lugar donde se verifica el sacrificio y 
precisamente por su propietario y obreros de él depen
dientes, y en cuanto a los productos industrializados 
quedan sujetos a las mismas normas, para su circula
ción y contratación,.que los procedentes de industria
les, de acuerdo con la circular número 142, en sus ar
tículos 7.° v 9.” Teniendo bien entendido que toda 
carne o tocino frescos que lleguen a una población de 
procedencia de matanza familiar serán intervenidos 
en el acto y pagados al precio de tasa para su distri
bución a-1 público por cartilla de racionamiento».

Lo que se hace público para general conocimiento y 
cumplimiento.

Zaragoza, 19 de febrero de 1941.—El Gobernador 
civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

Núm. 935 '
El Excmo. Sr. Comisario general de Abastecimien

tos y Transportes, de conformidad con la norma 8.a de 
la circular núm. 144 de dicha Comisaría General, ha 

dispuesto que todos los fabricantes de purés y produc
tos dietéticos vienen obligados a remitir meñsualmen- 
te a ^Comisaría General declaración jurada del movi
miento habido en sus fábricas, así como los productos 
obtenidos, de acuerdo con las materias primas que les 
fueron asignadas. .

Por todo ello* todos los fabricantes de esta provin
cia que se dediquen a esta clase de actividad deberán- 
remitir a la citada Comisaría Genera!, en el plazo 
máximo de quince días, declaración jurada, corres
pondiente a los meses de noviembre, diciembre y ene
ro (una por cada mes), donde se hagan constar los si
guientes extremos:

¿7) Cantidad y clases de materias pr mas recibidas 
y existencias anteriores, con expresión de cada una de 
ellas.

¿>) Cantidad y clase de productos obtenidos.
c) Cantidad de materias primas pendiente de reci

bir y motivos de su no recepción.
Suministros realizados, con expresión de canti

dad, clase y destino, como igualmente' autoridad que 
ordenó el suministro.

e) Materias primas que intervienen en la elabora
ción de cada producto que fabrican.

Advirtiendo a los fabricantes que la falsedad o error 
en las declaraciones juradas, o la no presentación de 
las mismas en el plazo señalado, será sancionada en la 
forma que establece la norma 10.a de la citada circular.

Zaragoza, 18 de febrero de 1941.—El Gobernador 
civil, Jefe de los Servicios de Abastecimientos y Trans
portes.

Juzgados militares .
, ' " Núm. 903

. AUDITORIA DE GUERRA
DEL 5.° CUERPO DE EJERCITO

DANGELO (Genaro), de 25 años de edad, natura! 
de Nápoles, sin vecindad conocida, soltero y chofer 
de profesión, comparecerá en el término de diez días 
ante el Capitán D. Jesús Aranaz A4uñido, Juez instruc
tor del Juzgado permanente núm, 6 (sito en el Regi
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miento de Infantería núm. 52, en la Plaza de Zarago
za), con el fin de responder de los cargos resultantes 
de la causa núm. 6.098 40 que se le instruye por pre
sunto delito de atentado contra agente de la autoridad, 
apercibiéndole que en caso de no presentarse será de
clarado rebelde.

-Zaragoza a catorce de febrero de mil novecientos 
cuarenta v uno.— El Capitán Juez instructor, Jesús 
Aranaz Muñido.

Núm. 913 .
AUDITORIA DE GUERRA

DEL 5.° CUERPO DE EJERCITO
Se cita v emplaza al trabajador que fué del Batallón 

núm. 10. Salvador Nogueras Pastor, qud desertó de 
su Unidad en28de marzo de 1938 de una de las posicio
nes cercanas a las de las Llanas, el cual comparecerá en 
el término de quince días de publicada la presente ante 
el señor Juez núm. 4, D. Eduardo Meseguer Marín, do
miciliado en Zaragoza (calle de Candalija, núm. 7), ba
jo apercibimiento de declararlo rebelde caso de no 
efectuar su presentación en los términos señalados.

Al propio tiempo, se ruega a las autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho individuo, que ha 
de ser puesto a mi disposición en este Juzgado.

Zaragoza, diecisiete de febrero de mil novecientos 
cuarenta y uno.—El Capitán Juez instructor, Eduardo 
Meseguer Marín.

Núm. 914
MAESTRANZA DE ARTILLERIA.-ZARAGOZA
BARRIOS CASTILLO (Francisco), hijo de Mariano 

Barrios y de Hermenegilda Castillo, natural de Pedro- 
la, provincia de Zaragoza, de estado se ignora, profe
sión labrador, de 31 años de edad, su estatura 1*85 
metros, ausentándose de su pueblo en septiembre de 
1936, por haberse presentado voluntario en el Tercio 
que se formaba en Zaragoza; procesado por supuesta 
falta a concentración, comparecerá en el término de 
quince días ante D. José M.a Sánchez Morales, Juez 
instructor del Parque de Artillería de Zaragoza, y que 
se publica esta requisitoria por mandato de la Autori
dad judicial de esta Región.

Zaragoza, quince de febrero de mil novecientos cua
renta y uno.—El Juez instructor, José M.1 Sánchez.

de Drimera Instancia
Núm. 894

JUZGADO NUM. 2 . .
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en sumario que se instruye 
bajo el núm. 16-941 sobre abandono de menores, se 
cita por medio de la presente cédula, a Clara Calve Ca
zador, en atención a su ignorado domicilio v paradero, 
a fin de que dentro del término de cinco días compa
rezca ante este Juzgado (sito Predicadores, 64) al objeto 
de recibirle declaración como inculpada en la expre
sada causa, con apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio a que hava lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma extiendo 
la presente cédula que firmo en Zaragoza a diecisiete 
de febrero de mil novecientos cuarenta y uno.—El Se
cretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm.916 .
TUZO A DO NUM. 2 
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el señor Jtrez de ins
trucción del Juzgado número 2 de Zaragoza en sumario 
que se instruye bajo el núm. 126 939, sobre hurto, 
contra otra y María Fernández Prieto, se hace saber 
por medio de la presente cédula que, en virtud de ha
ber sido capturada e ingresada en prisión la referida 
procesada, se dejan sin efecto las requisitorias que 

fueron publicadas en este Bo l et ín Of ic ia l  con fecha 
27 de septiembre de 1939 y que apareció inserta en el 
ejemplar núm. 225.

Y para que sirva de notificación en forma extiendo 
la presente que firmo en Zaragoza a dieciocho de fe
brero de mil novecientos cuarenta y uno.—El Secre
tario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 897
TIJZG A DO NUM. 3

Cédula de citación y ofrecimiento de cauta
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgado número 3 de esta ciudad en el sumario 
que se instruye en dicho Juzgado con el núm. 81 de 
1941, sobre muerte de un hombre de edad avanzada, 
cuyo cadáver fué hallado en gguas del río Ebro, término 
municipal de El Burgo, el día 9 de febrero actual, se 
cita por medio de la presente a los familiares de dicho 
individuo, todavía sin identificar, para que, dentro de 
los cinco días siguientes al de la publicación de la 
presente en el Bni r t ít » 't c t a l  de esta provincia, 
comparezcan ante dicho Juzgado para recibirles decla
ración por el hecho de autos v hacerles el ofrecimiento 
de causa del art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, ofrecimiento que desde luego se les hace por 
medio de la presente, apercibidos que de no compa
recer ni alegar justa Causa-les parará el perjuicio pro
cedente en derecho.

Dado en Zaragoza a quince de febrero de 1941.—El 
Secretario, Vicente Lizandra.

Juzgados municipales.

• Núm. 939
JUZGADO NUM. 1

D. Francisco Cavero Sorogoven, Juez municipal del 
Juzgado número 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que por el presente se cita, llama y 

emplaza a la herencia yacente de D. Santiago Roche, 
que vivió y falleció en esta ciudad, para que el día 27 
del actual, a las once, comparezca en este Juzgado 
(sito Predicadores, 62 duplicado, 2.°) a contestar la 
demanda de juicio verbal civil instado por el Procura
dor D. losé Buendía Pérez, en nombre de D. Francisco 
Marín Caudepón, sobre reclamación de 207 pesetas; 
bajo apercibimiento de que si no comparece por sí o 
legítimamente representado se seguirá el juicio en su 
rebeldía y le parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Zaragoza a diecisiete de febrero de mil no
vecientos cuarenta y uno.—Francisco Cavero.—P. S. 
M., Alberto Garnica. -

NO OFICHAI
, Núm. 927

Banco Zaragozano, S. A. — Zaragoza

Habiendo sufrido extravío la libreta de Caja de Aho
rros número 958, expedida por nuestra Sucursal de 
Belchite a favor de D. Pedro Mnuiesa Nebra o D.a Car
men Quílez Madre, indistintamente, ambos vecinos de 
Alcaine (Teruel), se anuncia para que, en caso de que 
alguna persona se crea con derecho, se sirva presen
tarse en éstas oficinas, Coso, 47 v 49.

Transcurridos quince días a partir de la publicación 
de este anuncio, se considerará anulada, procediéndose 
a expedir un duplicado de la. misma, quedando esta 
entidad exenta de toda responsabilidad.

Zaragoza, 17 de febrero de 1941.—El Consejero-Se
cretario, Salustiano Lon Laga.

TIP. HOGA» PIGNATEIJU


